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Quito, 03 de abril del 2017 Y 47 

Cn ONO 
JUDITH ELIZABETH BRAVO MENDOZA 
Presente.- ( Ó— 

De mi consideración: 

Tengo el agr dó de comunicar a usted que e Ordinaria de 
Accionistas de USBPOWER INNOVACIONES S.A, y celebrada el día de hoy,- 
03 de abril del 2017, decidió por unanimidad designar a usted PRESIDENTE- de 

_la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS: 
A 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el estatuto social, incluido 

en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Décimo Xuarto.del 
cantón Quito, doctor Alex Barrera Espín, el 14 de noviembre de 2014 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito el 04'de febrero de 2015; Lib: 

V 

El Gerente Generál* tiene:la representación legal, tanto judicial como extrajudicia 

  

   

de USBPOWER : INNOVACIONES S.A.;-de acuerdo. con el estatuto social usted 
reemplazará al Gerente General: en caso de ausencia: tepaporal o definitiva hasta 
que la Junta General de Accionistas designe, su reemplazo. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

Agradezco y acepto la designació, 
Quito, a 03 de abril del 2017 

  

Judith Elizabeth Bravo Mendoza 

-C.C. 171470469-7 
Nacionalidad: ecuatoriano 

Dirección: De las Retamas E1-149 y Pablo Casals : 

Email: usbpower.ecufO/gmail.com / planingone gmail.com 

Teléfonos: ECUADOR (02) 2418-551 / (02) 2416-307 USA: (305) 831 1991 

QUITO = ECUADOR . 
www.uskbpowerlnnovaclones.com



  

TRÁMITE NÚMERO: 33640 

  

          *3424223S8SYOUYKH> 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

25872 

06/06/2017 

8251 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: USBPOWER INNOVACIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BRAVO MENDOZA JUDITH ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN: : 1714704697 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+. 616 DEL04/02/2015 NOT. 14 DEL 14/11/2014.- RZ. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALJÓNZ DEL PROCESQUETNSCRÍPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

, Datos , : : FECH 
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SE AJOHANNA ELIZAB BETH' CONTRERAS' (Gpez (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCA YT! DELC TÓNS QUITO 

O Mercána 0 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. /6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


